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ACUERDO DE PRÓRROGA DEL CONTRATO DE SERVICIO Nº 7223000544 PARA LA 
MEDIACIÓN DE SEGUROS PARA METRO DE MADRID, S.A. (LOTE 1 – LICITACIÓN 
6012300214).

Entre METRO DE MADRID, S.A. y HOWDEN IBERIA, S.A.U.
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R E U N I D O S 
 
 
DE UNA PARTE:   

D. Ignacio Vázquez  y D. Antonio López , con 
, en nombre y representación de METRO DE MADRID, S.A. (en 

adelante se denominará METRO), con N.I.F. nº A-28001352 y con domicilio social en 
Avenida de Asturias nº 4, 28029-Madrid, en calidad de Consejero Delegado y apoderado, 
respectivamente, cuya representación acreditan mediante escrituras otorgadas ante el 
Notario de Madrid, D. Pedro José Bartolomé , el día 28 de julio de 2023, con el 
número 1517 de su protocolo y el día 12 de enero de 2026, con el número 43 de su 
protocolo, respectivamente. 

 

 

DE OTRA PARTE:     

D. Javier Alarcón , en nombre y representación de y 
HOWDEN IBERIA, S.A.U. (en adelante se denominará CONTRATISTA), con N.I.F. nº A-
82473349 y con domicilio social en Paseo de Recoletos, nº 37- Planta 4, 28004-Madrid, 
representación que acredita mediante escritura de poder otorgada el día 29 de diciembre 
de 2020 ante el Notario de Madrid, D. Alfonso Maldonado , con el número 9.470 de 
su protocolo. 
 
 
Ambas Partes se reconocen, respectivamente, competencia y capacidad legal suficiente 
para formalizar el presente acuerdo de prórroga contractual,  
 
 
 

E X P O N E N
 
 
 
PRIMERO.- Que ambas partes suscribieron con fecha 11 de octubre de 2023 un contrato 
identificado por METRO con el número 7223000544, para ejecutar la prestación consistente 
en la mediación y asesoramiento profesional en relación con el Programa de Aseguramiento 
de METRO en riesgos relativos a los ramos de Responsabilidad Civil, Accidentes y Salud: 
asesoramiento previo a la contratación de las pólizas de seguros; actualización y 
adecuación del Programa de Seguros; gestión de la tramitación de la siniestralidad que 
pueda derivarse de tales contratos y, en general, el asesoramiento posterior y seguimiento 
de las pólizas que se contraten a través de las licitaciones oportunas. 
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SEGUNDO.- Que en la Cláusula Tercera del citado contrato número 7223000544, se 
establece su duración en treinta (30) meses, que empezaron a contar desde la fecha 
indicada en el acta de inicio, es decir el día 25 de octubre de 2023, teniendo prevista de 
forma expresa la posibilidad de prorrogarse un máximo de dos (2) veces por un periodo 
de doce (12) meses cada prórroga. 
 
 
TERCERO.- Que con fecha 11 de noviembre de 2025, el Órgano de Contratación de 
METRO mostró su conformidad con la modificación del contrato consistente en incluir los 
servicios proporcionados por la correduría para la gestión de la siniestralidad no cubierta 
por las pólizas contratadas bajo su mediación. 
 
 
CUARTO.- Que debido a que siguen vigentes las necesidades que motivaron su 
adjudicación inicial y persiste la conveniencia de asegurar la adecuada intermediación y 
gestión de las pólizas que protegen el patrimonio y las actividades de la organización, 
preservando la seguridad jurídica y operativa en la gestión de los riesgos asegurables, 
así como para asegurar la correcta gestión, tramitación y seguimiento de los siniestros, 
asesoramiento técnico y optimización de las pólizas, actualmente en vigor, las Partes 
suscriben este acuerdo de prórroga, de conformidad con las siguientes: 
 
 
 
 

C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA.- OBJETO 

Es objeto del presente acuerdo, establecer la prórroga del contrato número 7223000544, 
para ejecutar la prestación consistente en la mediación y asesoramiento profesional en 
relación con el Programa de Aseguramiento de METRO en riesgos relativos a los ramos de 
Responsabilidad Civil, Accidentes y Salud: asesoramiento previo a la contratación de las 
pólizas de seguros; actualización y adecuación del Programa de Seguros; gestión de la 
tramitación de la siniestralidad que pueda derivarse de tales contratos y, en general, el 
asesoramiento posterior y seguimiento de las pólizas que se contraten a través de las 
licitaciones oportunas, por el plazo de doce (12) meses, desde el día 25 de abril de 2026 
hasta el 24 de abril de 2027. 
 
 
SEGUNDA.- PRECIO 

El precio máximo correspondiente a esta prórroga incluyendo todo tipo de gastos y
tributos es:
 
PRECIO SIN IVA: CUARENTA Y OCHO MIL EUROS (48.000,00 €)
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